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Si ~e trata de un producto suminisTrado a grane-L la ~oma Sí.' 
efectuará a: menos en tre'> '{',:ces dur?ntc la descarga. a intcnalos 
y cant!dades sensiblemente iguales, una "ez establecido el regimcn 
permaqer:~e. y después d.: transcurndos algunos minutos de inicia
da aqué!lú. 

En el caso de que la partida eSic compuesta por producto 
C0ntenido en varias unidades de transporte. recibidas en un mismo 
dla. el reG"plOr determi:lará que la muestra SI;' forme a partir de una 
sola unidad de transporte o de tres unidades de transporte 
diferentes 

En cualquiera de los casos anteriotes. el conjunto de la lOma se 
mezrlará \' horr,ogeneizará, obteniéndose por cuarteo una cantidau 
de seis o 18 killJgramos, que se considerará representativa de la 
partida. según Jos casos establecidos en el apart;:tdo 6.5. 

La operac\()!1 antenor debe ha('erse en un local con atmósfer3 
limpia y seca. 

Con !a muestra así obtenida se lIenar-;:in uno o tres recipiemes 
(véase 6.5) con una capacidad para seis kilogramos cada uno. 
limpios. sec()s y de cierre hermétlco. Los recipien~es se precintarán 

se pondrá una e1iqueta donde se haga constar' 

- ~"'!ombr(' de la fábrica del producto. 
- Designación del producto, según el presente pliego 
- '\iomhre (ie la obra o destine. 
- :'\ú;,¡cJ'O de la partida. 
- Fec\id de la lOma de muestras. 

6 J Apreciación de caracteristicas aparentes: 

-\ su lleg<tda a destino o durantf' la toma de muestras la 
dirección fa('ultativa comprobará que: 

l. u El producto llega correctamente envasado y los envases en 
buen estado. 

l.u El producto es identificable de acuerdo con las especifica
ciones del apartado 5.2 del presente pliego. 

},o El producto está seco y exento de grumos. 
SI estas comprobaciones son satisfactorias, la partida se aceptará 

provisionalmente y se continuará el proceso de control. En caso 
contrario la dlfc\ción facultativa decidlfá si se continua el proceso 
de control o se rechan la partida. 

(lA Ensayos previos: 

Cuando la dirección facultativa de la obra lo disponga. antes de 
comenzar el suministro de un producto se enviarán muestras del 
mismo a un laboratorio aceptado por dIcha dirección para su 
análisis de acuf'l'do con las especificacicnes del presente pliego y, en 
su ca~,'J. con las del pliego de prescripciones técnicas particulares. 

6.5 Ensayos de control: 
Si por aplicación de las condJCiones contractuales. del pliego de 

prescripciones té('nicas particulares, de instrucciones de carácter 
general o por indicación del Director de obra sea pre.:iso compro~ 
bar las características de calidad de una partida a su recepción en 
obra, se reruitirá al laboratorio encargado de realizar los ensayos 
uno de los recipientes preparados s\!gún el apartado 6.2. Olro 
recipiente permanecerá almacenado en obra por el receptor y el 
tercero quedará a disposición del suministrador. 

Cuando no sea preciso comprobar las caracteristicas de calidad 
de una partida a su recepción en obra, la única muestra de seis 
kilogramos quedará almacenada en obra. 

6,6 Conservación de la muestra: 
Las mueSlras que deben conservarse en obra, según el apartado 

anterior. se almacenarán en la misma, en un local seco. cubierto y 
cerrado durante un minimo de sesenta días desde su recepción. 

6.7 ReCepción de productos con sello de calidad INCE: 
Cuando el producto suministrado esté amparado por el sello 

INCE para yesos y escayolas (Orden de 12 de diciembre de 1977 y 
Resoh.iclón de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 
15 de junio de 1983), el receptor podrá simplificar la recepción. 
tanto en lo relativo a los ensayos previos como a los de control. 
pudiendo llegar a reducir dicha recepción a la apreciación de las 
caraclerisl1cas aparentes y a la comprobación del sello en los 
envases v albaranes. 

7. lvfélodos de ('nsa)'() 

Los métodos de ensayo para verificar las características de los 
productos a que hace referencia este pliego serán los siguientes: 

7.1 Ensayos qUlmicos: 
7. LI . Determmación del agua combinada. 
Se efectuará según lo especificado en el apartado 5 de la Norma 

U:\"E 102.032. «Yesos y escayola de construcción. fvlétodos de 
análisis químicos». 

7.1.2 Indice de pureza. 
El índice de pureza se calcula mediante la exoresión: 

IP ~ 1.7 . a + b 

donde 

lP = Inllice de pUrCi:3 en tanto ¡JO!' Cll'nlO. 

1,7 = Rt'lación entre los pesm. mo!eculalc~ lÍel sulfato de calcio 
(~04Ca) y triÓXido de azufre (SOl)' 

a = Contenido en SO:; (porcentaje) deh,;rminado Según lo especifi
cado en el apartado 6 de la Norma UNE 102.032, «Yesos} 
escavolas de comlrucción. I\.·letodos de análisis quimicos)). 

b = Contenido en agua comhinada ell porcentaje, determinado 
según lo espe(.'ificado en el apartado 7.1.1. 

7.1.3 
I 

Contenido en sulfato de calcio semlhidrato (SO,Ca-H,Q). 
2 -

Se determinará según lo especificado en el apartado 10 de la 
Nmma UNE 102.037. «(Yesos \ t'sca\olas de construccion. Método 
de análisis de fases). .. 

7. lA Determinación del pH. 
St" efectuara según lo especificado en el apartado 14 de la Norma 

UNE \02.032. «Yesos y escayoias dc construcción. Métodos de 
¡lnáiisis químicos». 

7.2 EnsayOS fisicos ~ mecánicos: 
7.2.1 Determinación de la finura de molido. 
Se efeCTuará según lo especificado en el apartado 3 de la Norma 

LNE lÚ:!.03L «Yesos y escayolas de construrción. Métodos de 
ensayos fiSlCOS y mecánicos»), 

En las escayolas la muestra se pasará también por el tamiz 0.80 
ü>~E 7050, con análoga técnica operatoria y expresión de resulta~ 
dos. 

7.2.2 Determinación de la resistencia mecánica a f1exotrac~ 
ción. 

Se seguirá el método especificado en el apartado 6 de la Norma 
UNE 102.031. «Ye!>os V escavolas de construcción. Métodos de 
ensayos fisicos y mecan-icos». -

7.3 Ensayos de trabajabilidad: 

7.3.1 Determinación del tiempo transcurrido en pasar del 
estado líquido al plástico. 

S..;: considerara como «tiempo transcurrido en pasar del estado 
liquld0 al plásticO») el que en el apartado 5.2.1 de la Norma UNE 
102.031, «Yesos y escayolas de construcción. Métodos de ensayos 
físico!> y mecánicos), se denomina «tiempo de principio de 
fnguado,) y se determinará según el método especifi('ado en el 
r.1ismo. 

7.3.2 Determinación de la duración del estado plástico. 
Se denominará «duración del estado plásticO») la diferenCia 

entre los tiempos que en el apartado 5.2.1 de la Norma UNE 
102.031, «Y('sos y e~cayolas de construcción. Métodos de ensayos 
fisicos y mecánICOS». se denominan «final de fraguado» y «princi
pio de fraguado» y se determinará según el método espeC'ificado en 
el mi:'omo. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

10569 ACCERDO Administrativo y Protocolo Adicional al 
Conrenio sohre Seguridad Socia! hisjJaflO-marroqui, 
de 8 d(' nortcrnf're de /979, h('cho,l' en Rahat 'el 8 de 
féb/'c!'O de 1984. 

Acuerdo Adminhtrath'o del Conwnio sobre Seguridad Social entre 
España y el Reino de Marruecos de 8 de no\iembre de 1979 

TITULO PRIMERO 
Dispo~iciones generales 

ArtÍt ulo 1 

Para la aplicación del presente Acuerdo Administrativo: 

l. El término ({Convenio» designa al Convenio de Seguridad 
Social entre España y el Reino de Marruecos. . 

2. El Termino «AcuerdO) designa el presente Acuerdo. 
3. Las expresiones y términos definidos en el artículo 1 del 

Convenio. tienen en el presente Acuerdo el mismo significado. 
Artículo 2 

1. Para la ap!Jcación del Convenio se establecen los ~iguicnles 
Organi:'omos de Enlace: 

A) En España: 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
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B) En Marrueco~: 

La Caja Nacional de Seguridad Social. 

2. Los Organismos de Enlace establecidos en el párrafo 1 dt:l 
presente amculo. tendrán por misión facilitar la aplicación del 
('onver1lo y adoptar las medldas adminlstratn:as neccsarms para 
lograr la máxima agilizacióli en dICha aplicación. Dichas medidas. 
en su caso, preCIsarán la previa aprobaCión dI." las autoridades 
competentes. 

J. Las autoridades competentes de cada una de las Partes 
Contratantes. podrán designar otros Organismos de fnlace o 
modificar su cOl"!1petemia. In e5t,J~ C3~,OS notifirarán sin demora 
las variaciones introducidas a la autoriJad competente de la otra 
Pane Contratante. 

.-irlíc·¡;{O J 

Los Organismos de Enlace r-stablecerán de común acuerdo les 
formularios. impresos y de-más documentación nccesario~ para la 
aplicaCión del c.onVf'n10 ) del presente A.::uerdo Adnun!stralÍvo. 

Articulo 4 

1. En los casos a que se re[;erc el artículo 6, párrafo I a) y 2, 
del Cenvemo, la autori,uad competente de la Parte Contratante 
cuya legislación sigue siendo aplicahle. entregará al trabajador un 
certdicado de desplazamiento acreditando flue continúa sujeto J la 
Itgislación de esta Parte. 

2. En los casos a que ~e refiere el articulo 6, párrafo 1 d), del 
Conwnio, el trabajador que Cj~'rZ3 el derecho de opción. lo pondrá 
en con(lcimiento de la InstiTUción competente de la Parte Contra~ 
1<mte por cuya Icgi~Iacjón haya optado, a través de su empresario. 
Esta Institución lo comunicará a la Institución de la otra Parte. 

TITULO 1I 

Disposiciones particulares 

CAPITULO PRJ\lERO 

Enfcrmedad-M;lternidad 

4rtícu!o 5 

Cuando un trabajador sometido a la legislación de Scguridad 
Social de una de las Partes Contratantl's que se traslada al territor:o 
de la otra Parte acreditar perl0dos de seguro o equivalentes, 
cumplidos en la primera parte, a fin de ob1ener para él o para sus 
familiares prestaciones samtarias o económicas por (nfermedad o 
maternidad, la Institución de la otra solicitará el envío de un ¡ 

certificado acreditativo de dichos períodos de la Instilución compe~ 
tente de la primera Parte. 

del interesado a la otra Institución al objeto de ohtener un 
certificado de prórroga. 

4.b. En caso de nueva :>olicitud de prórroga, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el pálTafo precedente. 

4.c. La Inslilución de afiliación deberá, desde el momento 
mismo de la recepción de la solicitud, comprobar el derecho del 
interesado y le notifieará su decisión enviando al mismo tiempo 
una copia a la otra Instnuóón. 

5. Antes del regreso del trab:ljador al pais de empleo. la 
Institucion del lugar de estancia podrá comunicar a la Institución 
competente a solicitud de ésta, un informe mediCO que inaH.lue ~1 
el viaje puede a fectar al estado de sal ud del t: abajaJor. 

ArlIculo S 

1. Para hcncfici:1Tse de las prestaciones sfmitarias de enferme
dad en ~l país de su residrflcia, los miembros de la familia a que 
se refiere el articulo 15 del Convcnio deberán inscribirse en el mas 
hreve plazo en la Institución del lugar de su residencJ3., presentando 
Hn certificado de derecho a dichas prestaóones expedido por la 
Institución competente del país de afiiiación a petición drl propio 
trabajador o de la Institución del lugar de residencia dE.' la familia. 
Esta certificación es valedera en tanto que la Institución del lugar 
de residencia no haya reCIbido de la Institución competente la 
notificacion de su anulación. 

2. El trabajador o los miembros de su familia deberán 
notIficar a la Instituc,:ión del lugar de residencia de estos últimos. 
cualquier Cambio en su situación susceptible de modificar el 
d¡;recho de los miembros de ia tamilia a las prestaciones sanitarias. 
en csp(;"cial cualquier abandono de empleo del trabajador o traslaJo 
de éste o de su familla. 

Articulo 9 

1. Para poder hacer efectivo el mantenimiento del derecho a 
las prestaciones sanitarias, el titular de la pensión o de la renta a 
que se refiere el artículo 16.1 del Convenio, deberá solicitar de la 
Institución deudora de la pensión o de la renta la expedIción de una 
certificación de derecho a a'listencia sanitaria. 

2. El certificado surtirá efectos desdt: la fecha de la solicitud en 
la Institución del lugar de su residencia y hasta el momento en que 

. ésta reciba de la 1 :1slÍtución deudora la notificación de la su<.;pen~ 
sión o extinción del derecho. 

3. Si entre la fecha de la solicitud y la de recepción de dicho 
certificado por la Institución del lugar de residenCia, ei estado de 
salud de las personas cor-:.templadas en el 311ículo 16.1 del Conve~ 
nio, necesitara asistencia sanitaria, Jos gasto~ de esta asistencia le 
serán reembolsados sobre la base de las tarifas oficiales y a cargo 
de la Inslituci-ón ,ompetente, a la recepción del certIficado previsto 
en el parrafo I del presente artículo. 

Artículo 10 

1. Para trncr derecho a las prcst"ciones económicas a cargo de 
la Institución de afiliación con ocasión de una cstanrja temporal en 

Artículo 6 el territorio de la 01r<1, pane, el trabajadDr deberá dirigir su solici!ud 
Para eblencr las prestaciones sanitarias, el trahaJador a que se acompañada de los dOCtlmentos médicos y administrativo,>, juslifi-

refiere el artículo 10 del Convenio. presentará una petición a la cativos a la Institución del lugar de estanóa. 
Institución del lugar de residencia. Dicha Institución solicitará de 2. A la ren,:'pción de la solicitud, la Institución del lugar de 

la Institución competente el envío de una certificación por la que :N~~~t~~f~C~~~~:n~~t~~:~;~~~f~~~~ ~~~ ~~~~~~i~~t~a ~n:~~;u~il~r;n~~ 
ésta reconozca el mantenimiento del derecho a pre~taciones del 
trabajador, haciéndose cargo de los gas10s que oCdsione su conce~ Esta examinará el derc(ho del interesado y le notificará su decisión 
-, . d' d - enviando al mismo ti¿:mpo una copia a la otra Institución. La 

~lOn e In !can o el perílldo máxJffio por el que pueden concederse: notificación incluirá obligalOriamentc: 

·4rl"-·:'¡¡/O 7 Bien la indicación de la dt:.raciÓn previsible de las prestaciones 
Para la aplica.-..:ión Je 103 articulas 12, 13 ~ 14 ¡jd C-;l\Tnin, s.: I económicas y las po"ibihdades de prórr0ga ofrecidas al interesado. 

procederá de la siguiente forma: .1 si se trata de una concesión. 

I 
Bien la indKación del motivo de la denegación y tle la~ \'ia~ de 

1. La persona con derecho a asistencia sanitari<-i presentará a '1 recurso d(~ que pueda disponer el interesado si se trata de una 
la Institución del lugar de estancia, un ccrtiflí.:ado que acr~dlte que denegación . 
.:l interesado tiene derecho a las prestaciones y que haya ')icto 
('X!~ndido por la Institución competente antes del comienzo de la 3. Cuando el interesado solicite beneficiarse d(' la prórroga de 
e~fanc¡a temporal. las prestaciones económicas más allá del período in;eiJ!mente 

2. El ('('rtiñeado. delinlltará. entre 01ros datos, el período previsto. dirigirá su solicitud acompañada de los certificados 
denlro de! cual pueden ~olicitar.,(".las prrsta~ioncs ~anilarias, así médiCOS y administrativos justificdtivos a la Institu\Íón del lugar 
C{jmo el pe¡lodo por el que se pueden conceder dicha~ prestaciones. de eSlancia. En este caso se aplicará d proc,:,dimiento desc·llo· fn 

3. Si el trabajador no pudiera presentar el certiticado, la el pá)T~:fo precedente. 
IPsiltucion del lugar de eSi.aneia s~ dirigirá con carácter inmrdiato 4. Las we~taciones económicas serán pagadas dIrectamente a 
a la COlllpe1(·nte para obtenerlo. Si enir,;,1al1l0 el cMado de s8lud del los beneficiarios por la In~titución competente. 
tr3.lx.jador o-de sus familiares que ic i:l.:'ompañen precis<! asi~kncia 
sanltana inmediata, ésta le serh reembolsada soore la base de la 
tarifa oficial y a cargo de:- la Institución competente cuando la 
Institución dC'llugar el' ('staneia reciba el certificado a c¡ue se refi::,re 
el párrafo 1 del preser,~c artículo. 

4;a. ~i al término dél plazo inicialmente previsto ro el párrafo 
2 del presente artículo, es estado de salud del trabajador, o de los 
miembros de su familia que ie acompañan necesitasen aún asisten
cia sanitaria, la Institución del lugar de estancia dingirá la solicitud 

Al/iCl-ilo 11 

1. La Institución dd lugar de cstan'cia llevará a cabo el col,1trol 
médico)' admiHis:rativo según las modalidades aplicables a su~ 
propios asegurados. 

El informe médico indicará si eltrabajad0f se halla incapacitado 
para el trabajo y, en caso afirmativ(), la fecha del comienzo de la 
incapacidad laboral, el diagnóstico y la duración probable de 
aquélla. 
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2, El control médico se llevará a cabo con una frecuencia tal, 
que el trab.ajador será examinado de nuevo a :a terminación del 
período durante el cual subsista la improbabilidad de su incorpora

·ción laboral, según el último informe de control médico. 

Artículo /2 

La concesión de prótesis, grandes aparatos y olras prestaciones 
'sanitarias de gran importancia. estará subordinada. salvo casos de 
absoluta urgencia, a la previa autorización de la Institución 
competente en la que el trabajRdor se encuentra asegurado, 
solicitada por mediación de la J nstitucióTJ del lugar de estancia. La 
lista de prótesis, grandes aparatos y otras prestaciones sanitarias de 
gran imponancia figura como anexo número 1 del presente 
Acuerdo. 

Art/cu!o 1 J 

1. El imoorte de los gastos relati \·os a las presHlciones sanita
rias facilitadas por aplicación de lo d~spuesto en los artículo 10, 12. 
13, 14, 15 Y 16.1 del Convenio, sera reemholsado por las Institucio
nes competentes a las Instituciones que las hayan prestado, según 
los datos que resulten de la contabilidad de e~tas últimas. 

2. No Podran ser tomadas en cuenta. a efectos de reembolso, 
las tarifas superiores a las aplicables a las prestaciones sanitarias 
concedidas a los trabajadores sometidos a la legislación aplicada 
por la Institución que hubiese facilitado las prestaciones a que se 
refiere el parrofo 1 del presente anículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 dd presente articulo se 
aplicarán en su caso, por analogía, a las prestaciones económicas. 

4. No .obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, las 
autoridades competentes podrán acordar (l'.IC el reembolso de todas 
o parte de las prestaciones, se efectúe mediante el pago de sumas 
globales que sustituyan a los cálculos individuales de los gastos. 

CAPITULO II 

Vejez, invalidez y supervivencia 

Articulo 14 

Si el derecho a las prestaciones por vejez, invalidez y supervi
vencia que prevé la legislación de una Parte Contratante ha sido 
adquirido sin que sea precisa la totalización de los periodos de 
seguro cumplidos según la legislación de la otra Pane, la Institución 
competente procederá a la liquidación de la prestación debida, de 
acuerdo con su propia legislación. 

Artículo /5 

1. Las solicitudes de prestaciones por vejez, invalidez y 
supervivencia, basadas en la alegación de cotizaciones en una o en 
ambas Partes Contratantes, deberán formularse ante la Institución 
competente del lugar del domicilio del solicitante, denominada en 
lo sucesivo, Instructora, de conformidad con las disposiciones 
legales en vigor para dicha Institución. 

2. Si los solicitantes residen en el territorio de una tercera 
Parte, deberán dirigirse a la Institución competente de la Parte 
Contratante bajo cuya legislación éllos o sus causantes hubieran 
estado asegurados por última vez. 

3. Si no es la Institución en la que ha tenido entrada la 
sohcitud, la instructora, aquélla la remitirá con toda la documenta
ción a la que lo sea. 

Articulo 16 

l. Para el trámite de las solicitudes de prestaciones por vejez, 
invalidez y supervivencia amparadas en el ConvC'nio, las Institucio

. nes competentes de ambas Partes, utilizarán un formulario de 
enlace. 

2. Este formulario comprenderá especialmente los datos de 
filiación del peticionario y, si procede, de su causante y la relación 
y el resúmen de los periodos de seguro y asimiladus cumplidos por 
uno u otro en las legislaciones de las dos Partes. 

Arlicu/o 17 

1. La Institución de Instrucción cumplimentará el formulario 
a que se refiere el artículo anterior, enviando dos ejemplares del 
mismo al Organismo de Enlace de la otra Parte Contratante, para 
su curso a la Institución competente de dicha Parte. 

2. El envío de los formularios de enlace a la Institución 
competente de la otra Parte. suple la remisión de los documentos 
justificativos de los datos en ellos consignados. 

Articulo 18 

1. Recibidos los formularios a que se refiere el articulo 
anterior, la Institución de la otra Parte comunicará a la Instructora, 
mediante la devolución de los correspondientes formularios, lo 
siguiente: 

a) Los períodos de seguro y períodos equivalentes cumplidos 
por el asegurado. bajo su propia legislación. . 

b) Si el soltcitante tiene derecho a pensión conforme a lo 
previsto en el articulo 17 del Convenio, indicando. en su l·aso, 
cuantia y fecha de efectos iniciales. 

2. La Institución Imtructora. tan pronto conozca los datos 
senalados en el apartado anterior, fijará la cuantía de la prestación 
a su cargo, informando a 13 Institución de la otra Parte de los 
importes de la prestación calculada según lo estableCIdo en el 
Convenio y según su legislación interna. Recibidos los datos antes 
citados, la Institución de la otra Parte adoptará resolución dl'ftniti
va acerca de la cuantía de pensión a su cargo. 

..trticulo 19 

En el caso de liquidación conjunta. amh.?s Instituciones. L! de 
Instrucción y la competente de la otra Parte, se remitirán copIa de 
los escritos de notificación formal al interesado de sus resp\'cti\Js 
resoluciones. 

.. jY!iClllo 20 

1. Las solicitudes de prestaciones por invalidez, reguladas en 
el artículo 20 del Convenio, .deberán ir acompañadas además por 
los siguientes documentos: 

a) Dictamen médico sobn: las causas, grado y posibilidad 
razonable de recuperación en la situación de incapacidad del 
interesado. 

b) Información, en su caso, sobre el período durante el cual se 
ha concedido al interesado prestaciones sanitarias y económicas en 
razón de la enfermedad o el accidente origen de la in\'alidez. 

2. La Institución competente podrá solicitar de la Institución 
de la otra Parle otros documentos, informes y resultados de 
exploraciones medicas distintos a los ya ritados. 

Articulo 21 

1. Cuando el titular de una pensión de invalidez reúna las 
condiciones requeridas por la legislación de una Parte para tener 
derecho a pensión de vejez, sin que estas condiciones se cumpian 
en la otra: 

a) La pensión de invalidez acreditada seguirá siendole abona
da por aquella Parte en que esta pensión no pudiera ser transforma
da. 

b) La Institución de la otra parte procederá a la liquidación de 
la pensión de vejez que le corresponda, teniendo en cuenta, en su 
caso, la totalización de los períodos de seguro cumplidos en las dos 
Partes. 

CAPITULO III 

Accidentes de trabajo y enfermedad profesional 

Arl[cu!o 22 

1. La solicitud para obtener prestaciones correspondientes a 
un accidente de trabajo ° enfermedad profesional deberá ser 
formalizada con arreglo a la legislación vigente en el lugar en que 
se haya producido el accidente o se haya manifestado la enferme
dad profesional y presentada directamente a la Institución compe~ 
lente. 

2. Si el solicitante se encuentra en la otra Parte o en un. tercer 
pais, deberá dirigirse a la Institución competente de la Parte 
Contratante, bajo cuya legislación hubiera estado asegurado por 
última vez. 

3. Si la Institución en la que ha tenido entrada la solicitud no 
es la Institución competente, aquélla remitirá la solicitud con toda 
la documentación a esta última. 

4. Cuando el interesado tuviera reconocido con anterioridad 
al nuevo accidente de trabajo o a la agravación de su enfermedad 
profesional, un grado o porcentaje de invalidez derivado de tales 
contingencias, deberá acompañar a su solicitud un informe de la 
Institución competente de la Parte Contratante que le reconoció la 
incapacidad, especificando el grado o porcentaje de ésta y las 
lesiones orgánicas que dieron lugar a su reconocimiento. 

Articulo 23 

1. Para la aplicación del artículo 27 del Convenio, las disposi
ciones de los artículos 7, 10 y 11 del presente Acuerdo se aplicaran 
por analogía, 

2, El reembolso de los gastos de asistenóa sanitaria servida a 
los trabajadores víctimas de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional se efectuará entre la Institución competen
te y la del lugar de residencia del trabajador sobre la base de la 
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lota:' Lid de k.\s gasto:'. en los que ha Incurrido la Imtirución del 
luga,r dl' rC\ldencia dcj trahajador. 

.' Las prestaciones económicas serán pagadas directamente a 
¡O~ 'ncl\cfluarios por la Imtitución competente. 

CAPITULO IV 

Pre5.taciones familiat('~ 

Artículo 24 

l. Para beneficiarse de las disposiciones del articulo 31 del 
Con\enio. el interesado deberá presentar en la Institw..:ión compe
tente d~J país de trabajo una certificación, e:\pedida por la 
Institución competente del lugar de residencia acreditativa de los 
período<. C'Jblertos en ci país de origen y que deban ser tenidos en 
cuenta, en su caso. para el reconocimierao dd derecho. 

2. La certificación será o"pedida: 

a) En Fspaña: Por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
b) En Marruecos: La Caja Nacional de Seguridad Social. 

Arlículo 25 

l. El trabajador españolo marroquí que esté sometido durante 
la duración de su empleo a la legislación de Seguridad Social de una I 

de las Partes Contratantes tendrá derecho a las prestaciones 
familiarts por los hijos que residan en el territorio de la otra Parte 
Contratante. 

2. Cuando uno de los cónyuges trabaje en el territorio de una 
de las Partes y el otro estuviere trabajando en el territorio de la otra 
Parte, las prestaciones familiares en favor de los hijos se percibirán 
únicamente a cargo de la Institución del país en el cual el hijo 
resida. 

3. La condición de hijos se acreditará medi~mte las oportunas 
certificaciones del Registro Civil o del Estado Civil cOlTespúndicn~ 
te, sin que puedan ser lomados en consideración los hijos que no 
han sido declarados en ]a Oficina competente del país de origen. 

4. Para la obtención de las prtslacione~ familiares pre\ istas en 
el Con\cnlo. las Instituciones competentes entregarán a los 1l1tCJ'e
sados un formulario est3blecido al efecto, en el que se harán 
constar. según resulte de los oportunos documentos probatorios, los 
datos e informaciones necesarios para la percepción de las presta
ciones familiares, 

5. La Institución deudora de las prrstaciones las pagará 
directamente a la persona que, designada por el trabajadur, asuma 
ti cuidado de los hijos en el territorio de la otra parte. 

TITULO III 

Disposiciones diversas 

Artículo 26 

1. La Institución competente del lugar de residencia del 
interesado deberá llevar a cabo los controles administratiyos y 
médicos que le sean solicitados por la Institución competente de la 
otra Parte Contratante relatí vos a sus pensionistas. 

Asimismo deberá remitir, de oficio. los dictámenes deri\'ados 
de sus propios controles médicos. 

2. Los organismos de enlace de las'dos Partes Contratantes se 
informarán de oficio de cuantas circunstancias tu\'ieran concci~ 
miento que pudieran afectar al derecho. a la cuantía o al pago de 
la prestación. 

3. A efectos de control de sus respecti,·os beneficiarios resi
dentes en la atra Parte, las Instituciones compt'tentes españolac;; } 
marroquíes deberán suministrarse entre I;í la información necesaria 
sobre hechos o actos de los que puedan derivarl;e, según su propia 
legislación. la modificación, suspensi6n o extinción de los derechos 
a prestaciones por ellos reconocidos. 

4. Con el mismo fin podrán solicitar directamente a 105 
beneficiarios, en los plazos que su legislación establezca, la remi
sión de certificados de convivencia dependencia enonómica. fe de 
vida y estado y demás documentación que se precise para acreditar 
el derecho del interesado a continuar percibiendo las prestaciones 
que tenga reconocidas. 

Artículo 27 

1. El pago de las prestaciones adeudadas por cada una de las 
Instituciones competentes será efectuado directamente a los titula
res en el lugar de su residencia. 

Cuando se trate de prestaciones de pago periódico. éste podrá 
realizarse por trimestres vencidos y mediante transferencia banca
ria, giro postal o ingreso en cuenta, salvo que por las autoridades 
competentes se establezcan otras formas de pago. 

2, Por lo que se refiere al pago de los atrasos de pensión se 
aplicará lo siguiente: 

Los atrasos de pensión retenidos. de conformidad (on lo que ~c 
estabiece en el párrafo 3 dd artículo 39 del Convel1lo. ~éfán 
transferidos en su totalidad a la Institución de la otra P(jrte. quien 
abonará al benefician o la diferencia que e.\.i~ta a favor del nm,rllO, 
una \ez deducidas laS GJ:1tidades anticipadas. 

Artículu 2ti 

Para la aplicación de lo estableüdo en ei Convenio. rc1all\O a 
la reten ció!"; ele atrasos para compensación d(~ antIcipos. las 
Instituciones competentes de las dos Partes Contratantes se lllfor
marán mutuamente sobre la concesión de dichos anticipf)~. 

La concesión de los mismos se regulará de la siguiente tünna: 

a) Si el interesado solicita una pensión )'. según la leg;"lación 
de la Institul'¡ón dc1 lugar de re~ldencia, se halla cn las C!!Ttl'1,>t~n
cia~ contempladas en el a11ícul0 39.2 del CoO"\enio, dicl~a lo:'.',itu
ción podrá concedule un anticipo de aquella pensiéJll. 

b) En el supuesto de que al interesado no le !lava ~ido 
concedido el anticipo de pensión por parte de la Instltm;ión del 
lugar de residencia, la Institución competente de la otra Parte pc.drá 
concederle el mencionado anticipo, siempre y cuando concurran las. 
circunstancias prcvis'.as en el párrafo a) de este articulo. 

Art¡'cu!o 29 

Los gastos en concepto de examen médico y los que se cfe(lúen 
a fin de determinar la capacidad de trabaja o de ganancIa. así como 
los gastos de traslado y viático y todo otro gasto inherente, serán 
liquidados por la Institución encargada de los exámenes y r('embol~ 
sados por la que solicitó los mismos. 

Artículo JO 

1. Cuando haJa de reembolsarse gas.tos conforme al párrafo 5 
del articulo 34 del Convenio, el Organismo de Enlace envi"nt 
semestralmente al Organismo de enlace de la otra ParIe una 
relación sobre los gastos a reembolsar efectuados en el citado 
semestr~. detallando caso por caso. 

2. No serán reembolsados lo~ gastos originados por reconoci
mientos médicos realizados ron sujeción a disposiciones kga!c~ de 
una Pa11e Contratante y que sean puestos en conocimiE'Ilto de una 
Institución de la otra Parte. 

3, Los gastos reembolsados por la Institución competente (1e 
una Parte a la Instil'J.ción competente de la otra serán aumentados 
p0r gastos de gestión. Este aumento será pagado al mismo tiempo 
que el principal. 

El tipo de este aumento será fijado por las autoridades compe
tentes de las dos Partes. Será revisado periódicamente. 

Articulo J1 

El Organismo de Enlace español informará al Organismo de 
Enlace marroquí. en el primer trimestre de cada año, sobre la 
cuantía total de los pagos de prestaciones efectuadas durante el 
ejercicio anterior a beneficiarios residentes en Marruecos. Por su 
pane, el Organismo de Ealace marroquí informará al Organismo de 
Enlace español, en las citadas fechas, sobre el Importe total de los 
pagos efectuados por la Institución competente de Marrue~os, 
durante el mismo ejercicio económico, a sus beneficmnos residen
tes en territorio español. 

Art¡"(uio J2 

Sah'o disposición en contrano. las cueqiones relJtivas a la 
aplicación dI?! presente Acuerdo serán competencia de una Comi
sión Mixta compuesta por representantes de las autoridades com
petentes. 

La Comisión se reunirá alternativamen~e en uno u otro país, si 
fuera necesario. una vez al arlo. 

TITULO IV 

Disposiciones finales 

Ar/iculo J3 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que el 

Convenio y tendrá igual·duración. 

Hecho en Rabat el 8 de febrero de 1984. en dos ejemplares 
escritos en idioma español y árabe, haciendo fe igualmente ambos 
textos. 

Por España: 

Raimundo Bassols .lacas. 
Embajador de España en Ma

rruecos 

Por cl Reino de Marruecos: 

:Houlay Z;ne Zahidi, 
Ministro de Empleo y de la 

Promoción Nacional 



BOE nú m",_',,3,,8'--_____________ "'Lccu"'nes 'O jun i",o,--,-',,-9,,-8=-5 __ ~ 17493 

A :-<EXO , 
U"la de prótesi". gcand~s aparato"i y prestaciune,"i l'n especie d¡~ 

gran impurtancia 

l. -\paratos de prótesis. ort(¡pédicos o de protccClón. incluidos 
lo,> ('or<,cs ortopédi,,,:os en tela armada. así como lOdos los sur¡c~ 
O1('n111<" [¡("cesofios \' utensilios. 

2. ./a¡xltos ()rtópédicos y zapato<, de l'omplcrncnw (nn ()nop'~-
dlCU';'l. 

1. Prótesis maxilares v f'leíal..:,>. 
·1 Pr(;tesis oculares, léntes de contacto. 
5. -\.paratos para sordos. 
0. , Prótesis dentarias (fijas y Illr)vi\cs) y prótc<;is obturadoras dI;;' 

la (:avldad bucal. 
Coches para inválidos y sil1as de ruedas. 

oS Renovación de las pIezas de los aparatos citados en los 
apartdd0S anteriores. 

9: :\llantcnirni~ntn y tr(ltajTI!enlo ll1CJlCO en rasas de cC'nvélk
l'L"nCI,1 \' preven tonos. 

1 (l. . MedIdas de readaptación funciGnal \) de reeducación 
rrok~iona1. 

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONYENIO SOBRE 
SEGlRIDAD SOCIAL ENTRE ESPAÑA Y EL REI:"O 

DE "'IARRUECOS DE 8 DE :-.'OVlEMBRE DE 19í9 
Los Gobiernos de España y del Reino de Marruecos, teniendo 

en cuenta la regla establecida en el artículo 6. número L letra e), 
del Convenio sobre Seguridad Social entre España y el R('ino de 
Marrueco~. firmado en Madrid d 8 de noyiembre de 1979. han 
acordado. como excepción a la misma. 10 sigUIente: 

'Artículo 1 

Los espanoles con domicilio en territorio español que presten 
~us tr<l('ajos en Empresas ccnjuntas hispano-marroquíes, dedicadas 
a la actiVidad pesquera en buques abanderados en el Remo de 
Marraecos. se considerarán pertenecientes a la Empresa española 
partiCipante en aquéllas y, como tales. quedarán sujeto,> a la 
legislacion espanola de Seguridad SociaL 

Artículo :2 

El presente Protocolo se establece por tiempo indefinido. 
Entrará en vigor desde el mismo día en que entre en vigor el 
COIl\enio firmado en Madrid el 8 de noyicmbn.: de 1979. Podrá ser 
denunciado p,Jf cualquiera de las Parte~ Contratante<;. preyia 
notificación por e~crito a la otra con sci~ me~es de antelación. 

En fe de 10 cual. los abajo firm&.fltcs. debidamente autorizados 
por S\iS (-;nbiernos respectivos. firman ('<;te Protocolo. 

Hecho en Raba! el 8 de It:brer,) de 1984 en do~ ejemplareS. uno 
en i(lloma csp,-!l101 )- otro en idIoma árabe, hacicndo f-:- igualmente 
ambo;., l(>;\los. 

Por el GútJlcrno de España: Por el Gobierno del Reino de 
Marrueco~: 

Rain:!ll1do Ba'lsu/s Jacw, 
Embajador de España en Ma

rruecos 
.\lorda)' Zinc Lahidi. 

Mln¡~lro dc Fmpleo y dc la 
Promoción Nacional 

Tanto el Acuerdo Administrativa como el Protocolo Adicional 
entraron en vigor el I de octubre de 1982, fecha de la entrada en 
vigor del Convenio Hispano-manoQui de Seguridad Social de 8 de 
noviembre de 1979. según se eS1ablece en el texto de ambos 
--\cuerdos. 

Le'; q!JC sc hace público para conocimiento general. 

'\18.drid. 31 de mayo de 19H5.-El SecrelJrio general Técnico. 
Fernando Pt'rpiñá-Robert Pe~ra 

MINISTERIO DE DEFENSA 
10570 CORRECC¡Q.Y dI.' C!TU/'('I dc la Ordell 3/1985. t/(, 21.} 

de enero. por la I-J/lC le Ji/UI/ 1m cuuntr,J.\ dc la~ 
!'errihllciones para ci all0 11.)85, correspondientes al 
persona! de Iw FUCCi1\ .lnnudal-. ('11 upliwC'lrít1 dc 10,1" 
ar/(cu!os 14)' 15 de la rC,l' de I-'rcsupl/C\'rU\ (¡el/eral", 
del Estadu para jl)¿.;5. 

Ad\'(:rtidos errores en el texto remitido para su puhlicaciiln tIL
la citada Orden. inScl1:1 en el «BoleTín Oficia! dd Estad('l» numer,) 
26. de 30 de enero de 198). a continuación st' transcriben las 
oportunas rectificaciones: 

En la página 2444. aniculo 4,°. apartado dos, donde dice: 
« .. y (,'i Il1cremento de sueloo por razón de destino ... », debe decir: 
«. y el incremento del complemento de sueldo por razón del 
deSlino ... }). 

En la página '::~45. d1sposición transitoria única, dice: «En 
vlrtu¿ de lo dispuesto en la transitoria cuarta de la Ley 50/1984, de 
3{) de diciemhre. de Pre<.,upuestos Generales del Estado para 1985. 
el p,:rsonal funcionario ei, d o militar ... ». debe decir: «En virtud de 
lo dispuesto en la tran ... itona cuarta de la Le\" 50/1984. de 30 de 
diciembre. de Pres~lpuesto,> Generales del Estado para 1985, el 
personal militar ... ». 

En la página 2446. anexo 11. punto L donde dice: « ... en 
Siiuación Esp.-:Lifica». debe deór: «. .. en Situación EspeCífica antes 
de I de enero de 1983». 

En la página 2447. anno Ill. 2b): La expresión «Cabo 1.0». debe 
figurar al comienzo de los tres primeros párrafos. 

ASimismo. la expresIón «CabQ}). que figura en el párrafo cuarto, 
c!';be figurar también en los párftlfos quinto y sexto. 

En la página 2447. donde dice: <d. Complemento de destino 
d.el p~rsonal acogido a la ley 5/1976 que no haya pasado a la 
sltuacl0n específica}}. debe decir: «3. Complemento de destino del 
personal acogido a la Lev 5/1976 que no ha'ya pasado a la situación 
específica y que no ocupe destino). 

En Id página 2449. anexo IV, donde dice: «Gratificaciones 
pre\"istas en los Decretos 346 y 1035/1973 Y en el artíc;ulo 5.3 de 
la Ley 20/1984, cuantías para 1985», debe decir: «Gratificaciones 
previstas en los Decretos 346 y 1035/1973, en el artículo 5.3 de la 
Ley 20/1984 )- en el punto sexto del Acuerdo del Consejo de 
tvlinistros de II de abril de 1984. Cuantías para 1985». 

En la página 2450. en el punto 3. apartado a). segunda linea. 
donde dice: «." dispuesto en el artículo 4.°. punto 5 ... ». debe decir: 
«( .. dispuesto en el al tículo 5.°, punto 3 ... ». 

En la página 2453. los dos cuadros que figuran en la misma 
deben ir preccdictm de los números 4 y 5. 

En la página 2453. en los dos cuadros que aparecen en la misma. 
donde dice: «Empico,,: "Sargento'')). debe decir: «Sargento y Clases 
de Tropa y Marint'rí;:m. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

10571 ORlJL".\" de 27 de mayo de 1985 por la q1lc se modifica 
y alfi,,,lía el contenido de la Orden de 18 dc octubre de 
]9X3 que creó Agl"llflaciot1es Escolares en el extranjero. 

llmtrísimos S;::l1ores: 
Mediante la Orden de 18 dc octubre de 1983. «Boletín Oficial 

del Estado» de 3 de enero de 1984, se produjo la creación de 
Agrupaciones Escolares. en el ex tranjero, para un mejor aprovecha
miento de los recurso~ empkJ.dos en la organización de las 
en~enanzas complementarias de Lengua y Cultura espaiiolas dirigi
das d cspano!es escolarizados en los sistemas educativos de los 
distintos países. así como para conseguir una mejor coordinación 
del profesorado y po~ibiJitar el funcionamiento de órganos de 
gobierno y de partici~ación de los diferentes sectores de la 
ComuOldad Escolar. 

La experiencia del funcionamiento de las citadas Agrupaciones 
Escolares durante dos cur~m. académicos aconseja introducir algu
nas modificaciones en cuanto al numero y distribución de las 
Agrupaciones Escolares entonces creadas. 

En su virtud, a propuesta de la Junta de Promoción Educativa 
de los Emigrantes Espartoles, este Ministerio ha dispuesto que las 
relaciones de Agrupaciones Escolares en los distintos países, 
publicadas como anexos de la Orden de 18 de octubre de 1983 
qLlede sustituida púr la que se j)ublica como anexo de la presente 
Orden. 

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 27 de mayo de 1985. 

MARA VALL HERRERO 

Ilmos. Sres. Secretario general de Educación y qircctor general de 
PlOmoción Educativa. 

1. , 
3, 

A,\;EXO 

RCl'lÍhli('(l Federal de Alemania 

-\grupación Escolar de Bonn. 
Agrupación Escolar de Essen. 
Agrupación Escólar de DussclcoL 
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